
ADMINISTRACION
Calle Santiago, 59, 06900-Llerena

Tlfno.: 924 87 25 92 
Email: administracion@manllerena.es

www.manllerena.com
CIF: P0600002J

DECRETO DE PRESIDENCIA

ASUNTO:    Relación  de admitidos y  excluidos  definitivas  en las  pruebas   
selectivas  para  la  provisión  de  un  puesto  de  Arquitecto/a  mediante  concurso 
oposición.

Vista la Resolución de Presidencia de fecha 7 de febrero de 2024, en la 
que se aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos en relación con la 
convocatoria  de  selección  para  la  contratación  laboral  indefinida,  mediante 
concurso-oposición,  de  un  puesto  de  ARQUITECTO/A  para  integrar  la  Oficina 
Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de esta Mancomunidad.

Considerando que finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a 
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y de conformidad con las 
bases de la convocatoria aprobadas (BOP Nº 1, de 2 de enero de 2024), y de 
conformidad con lo regulado en la Base 5ª de la convocatoria, y artículo 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos a las pruebas selectivas en relación con la convocatoria de selección 
para  la  contratación  laboral  indefinida,  mediante  concurso-oposición,  de  un 
puesto  de  ARQUITECTO/A  para  integrar  la  Oficina  Técnica  de  Urbanismo  y 
Desarrollo Territorial Sostenible de esta Mancomunidad:

LISTA DE ADMITIDOS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

BLANCO MONZU ANA Mª *****819D

CORTES GAÑAN HERNAN *****364A

DE RAFAEL LABRADOR INMACULADA *****176S

DEL PUERTO SEVILLANO SATURNINO *****695A

ELENA REBOLLO PINTADO *****772G

GALINDO MUÑOZ ELISA *****185Z

GALLEGO CANO ANA *****160K

GALLEGO GAMERO CHRISTIAN *****952P

GOMEZ VIERA MARGARITA *****639J

MARTIN GUTIERREZ INMACULADA *****777L

MARTINEZ MARTINEZ BEATRIZ *****113B

MONTERO DIAZ ANA DE NAZARET *****607N

MURIEL IGLESIAS JAVIER *****093B

ROMERO GALVAN Mª ANGELES *****906R

RUIZ CANO JUAN MANUEL *****363N

TENA SANCHEZ ANA *****405Z

VIVAS PINTADO CRISTINA *****217X C
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LISTA DE EXCLUIDOS:
(No hay)

SEGUNDO.- Nombrar  al  Tribunal  Calificador  del  presente  proceso 
selectivo, que estará compuesto por: 

—  Presidente  Titular:  D.  Fernando  Pedro  Balas  Pedrero  (Secretario-
Interventor de la Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la Comarca de 
Llerena) 

—  Vocal  Titular:  D.  Manuel  del  Barco  Cantero  (Funcionario  del 
Ayuntamiento de Llerena) 

—  Vocal  Titular:  Dª.  Silvia  Soult  Guerrero  (Personal  Laboral  de  la 
Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena). 

— Vocal Titular: D. Juan Atilano Peromingo Prieto (Personal designado por 
la Junta de Extremadura) 

—  Secretaria  Titular:  María  Guerrero  Guerrero  (Funcionaria  de  la 
Mancomunidad Integral de Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena).

Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos 
previstos  en el  artículo  24 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

TERCERO.- Convocar  a  los  aspirantes  admitidos  el  Lunes,  día 11 de 
marzo de 2024, a las 10:00 horas en las instalaciones del CID Campiña Sur 
ubicado en la Calle Santiago nº 59 de la ciudad de Llerena para la realización de 
la primera prueba del proceso selectivo (tipo test). 

Los  aspirantes  deberán  acudir  provisto  del  DNI,  y  bolígrafo  para  la 
realización  de  la  prueba.  LA  MANCOMUNIDAD  NO  DISPONE  DE  MESAS 
SUFICIENTES PARA LA REALIZACIÓN DEL EJERCICIO TEST, SI BIEN, AL TRATARSE 
DE  UNA  PRUEBA  QUE  ÚNICAMENTE  REQUIERE  REALIZAR  LAS  OPORTUNAS 
MARCAS EN EL CUESTIONARIO Y PARA QUE LOS ASPIRANTES PUEDAN REALIZAR 
LA  MISMA  DE  FORMA  MÁS  CÓMODA,  SE  ADMITE  QUE  PUEDAN  LLEVAR  UNA 
CARPETA DURA PARA APOYARSE. 

CUARTO. Publicar el edicto con la lista definitiva de admitidos y excluidos 
en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica de la Mancomunidad Integral de 
Aguas y Servicios de la Comarca de Llerena. 

Así lo dispone y firma el Sra. Presidenta, Dª. Ana Torres Márquez, en la 
localidad de Llerena a fecha de firma digital. 

LA PRESIDENTA,   EL SECRETARIO,

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Fdo.- Ana Torres Márquez. Fdo.- Fernando P. Balas Pedrero.
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